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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jete político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18 , y un año, 8 6 . 
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O F I C I A L E S FDBRA DE MADRID .—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 2 4 , y un año, 4 8 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30 , y al año, 6 0 . y fuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 4 0 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Petétat 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o f racc ión . . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2 , 0 0 

Número suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: © O céntimos 

Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio 

D E C R E T O S 

La revisión de rentas de predios 
rústicos decretada en u de julio de 
1931 y reglamentada por varias dis
posiciones anteriores, reunidas luego 
en el Decreto de 31 de octubre del 
mismo año, alcanzó en la práctica 
tan amplísimo desarrollo, en virtud 
del recurso de apelación que ante la 
Comisión mixta Arbitral Agrícola es
tablecía la legislación, que hizo pre
ciso una reorganización de la Sec
ción de la Propiedad rústica de la 
mencionada Comisión Arbitral en el 
sentido de aumentar el número de 
representantes de los intereses de la 
propiedad y de la producción agríco
la, dividiendo la Sección de la Pro
piedad rústica en cinco Subsecciones 
para el conocimiento y resolución de 
las apelaciones de los fallos sobre re
visión de rentas. 

Justificó estas medidas del legis
lador la acumulación en la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola de más de 
8.000 recursos de apelación contra 
fallos dictados por los Jurados ordi
narios y especiales y los Jurados mix
tos de la Propiedad rústica de toda 
España. 

Desaparecidos los agobios de 
tiempo que justificaron disposiciones 
de carácter excepcional; fallados, ca
si en su totalidad, los millares de ex
pedientes pendientes de resolución, 
y disminuida la competencia de la 
Comisión por la ley de 27 de noviem
bre de 1931, relativa a los Jurados 
m i xtos, se impone un nuevo ordena
miento legal de la misma. 

Posteriormente el Decreto de 20 de 
noviembre de 1932, transfirió a la D i 
rección general de Reforma Agraria 
^versos Servicios de Política agra-
" a . que se hallaban encomendados al 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
faciéndose preciso dictar normas pa-., 
[a a c o Plarlos a los organismos de la 
apresada Dirección. 

Mr^s- I o . e x P u e s t 0 » , a propuesta del 
cd 

Ministros, 

Ministro de Agricultura, Industria y 
.^merejo, de acuerdo con el Consejo 

Vengo en decretar lo siguiente : 
artículo i . * Los Servicios de Po

lítica Agraria que dependían del M i 
nisterio de Trabajo y Previsión y que 
fueron transferidos a la Dirección ge
neral de Reforma Agraria por el De
creto de 29 de noviembre de 1932, 
quedarán acoplados en la siguiente 
forma: 

a) Dependerán de la. Subdirección 
Social-Agraria del Instituto de Re
forma Agraria los Servicios referen
tes a los contratos de arrendamientos 
colectivos de fincas rústicas y prefe
rencia para ellos de las Sociedades 
obreras autorizadas a ese efecto; y 
los de constitución y organización 
de los Jurados mixtos de la Propie
dad rústica y los de la Producción e 
Industria agrícolas. 

b) Dependerá de la Subdirección 
Jurídica del expresado Instituto de 
Reforma Agraria la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola. 

Artículo 2. 0 Las facultades que la 
ley de 27 de noviembre de 1931, se
ñala al Ministerio de Trabajo y Pre
visión en relación a I03 jurados mix
tos a que se refiere este Decreto, se 
entenderán atribuidas a la Dirección 
general del Instituto de Reforma 
Agraria. 

Artículo 3 . 0 L a Comisión mixta 
Arbitral Agrícola, establecida en el 
artículo 95 de la ley de 27 de noviem
bre de 1931, conocerá: 

a) De los recursos contra la cons
titución y organización de los cita
dos Jurados mixtos. 

b) De los recursos que se enta
blen contra las resoluciones dictadas 
por los Jurados mix"tos de la Produc
ción y de las Industrias agrícolas y 
pecuarias. 

Artículo 4. 0 Contra las resolucio
nes que dicten los Jurados mixtos de 
la Propiedad rúnica, y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 de la 
citada ley de 27 de noviembre de 
1931, sólo procederá el recurso de 
revisión ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo de Justicia, fun
dado en incompetencia de jurisdic
ción, quebrantamiento de las forma
lidades procesales que produzcan in
defensión o injusticia notoria. 

Artículo 5.0 L a Comisión mixta 
arbitral estará constituida, en Pleno, 
por un Presidente, dos Vicepresiden
tes, un Secretario y los siguientes 
Vocales. 

a) Dos representantes de los pro
pietarios de fincas rústicas y otros 
dos de los arrendatarios de 'as mis
mas. 

b) Dos representantes de los pro
ductores y otros dos de los indus
triales transformadores por cada una 
de las ramas de la producción e in
dustria agrícolas que tengan cons
tituidos Jurados mixtos. 

Artículo 6.° Los recursos contra 
la constitución y organización de los 
Jlirados mixtos de la Propiedad rus
tí M , conforme a lo dispuesto en el 
artículo 86 de la repetida ley de Ju
rados mixtos y 2. 0 de este Decreto, 
serán resueltos por la Dirección ge
neral de Reforma Agraria, previo in
forme de la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbi
tral agrícola, compuesta de los dos 
Vocales de los propietarios y de los 
dos de los arrendatarios. 

De los recursos contra la constitu
ción y organización de los Jurados 
mixtos de la Producción e Industria 
agrícolas conocerá la Sección de la 
Comisión mixta arbitral correspon
diente a la rama a que se refiera. 

Artículo 7.0 Para conocer de los 
recursos contra las resoluciones dic
tadas por los Jurados mixtos de la 
Producción e Industria agrícolas, se 
dividirá la Comisión mixta arbitral 
en tantas Secciones como ramas de 
la producción e industrias agrarias 
tengan constituidos Jurados mixtos. 

Cada una de estas Secciones estará 
constituida por dos Vocales repre
sentantes de los productores y dos de 
los transformadores de la rama de 
producción e industria a que se re
fiere. 

Todas las Secciones serán presidi
das por el Presidente o Vicepresiden
te de la Comisión mixta arbitral, y 
como Secretario actuará, sin voto, el 
que lo sea del Pleno o un funcionario 
de la Comisión. 

Artículo 8.° Los acuerdos de las 
Secciones serán ejecutivos, a no ser 
que la mayoría de los Vocales de la 
Sección a quien compete el asunto 
soliciten que sea éste elevado a cono
cimiento y resolución del Pleno. 

Artículo 9 . 0 L a designación de los 
Vocales representativos y sus res
pectivos suplentes se regulará por la 
Dirección general del Instituto de 
Reforma Agraria. 

Disposición transitoria. Los re
cursos sobre revisión de rentas del 
año agrícola 1930 a 1931, pendientes 
de resolución ante la Comisión mix
ta arbitral agrícola, serán resueltos 
antes del 31 de marzo del año actual 
por la Sección de Ja Propiedad rús
tica a que hace referencia el párrafo 
primero del artículo 6.° de este De
creto. 

Disposición final. Quedan dero
gados los Decretos de 9 de mayo de 
1931 y 21 de junio de 1932, con las 
Ordenes complementarias de los mis
mos y cuantas disposiciones se opon
gan a lo ahora preceptuado. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio, 
M A R C E L / N O D O M I N G O Y S A N J U A N 

(Núm. 291) (Gaceta del 27) 

E n la aplicación de • la ley de 23 
de septiembre de 1931, sobre laboreo 
forzoso de tierras y disposiciones 
complementarias, por las que se creó 
la Comisión Técnica Central como 
organismo superior resolutivo, v que 
ha venido actuando bajo la presi
dencia del Subsecretario de Agricul
tura, Industria y Comercio, con fe
liz éxito y acierto en la resolución de 
los problemas de esta naturaleza que 
se presentaron durante todo el año 
anterior, se han obtenido provecho
sas enseñanzas que han puesto de 
manifiesto la conveniencia de intro
ducir algunas variantes en lo legisla-
ao sobre laboreo forzoso y que, sin 
afectar al fondo, le impriman mayor 
eficacia y faciliten su aplicación. 

Se refieren principalmente a las 
normas para reglamentar la consti
tución y actuación de las Comisiones 
municipales de Policía rural, para 
que en ellas intervengan en todo mo
mento los representantes legítimos 
de los sectores patronal y obrero y a 
facultar a la Comisión Técnica Cen
tral para imponer sanciones en los 
casos de incumplimiento de sus re
soluciones, ligando de un modo ar
mónico a todos los organismos que 
intervienen en los problemas de la
boreo forzoso, y dando así mayor 
eficacia al servicio de interés público 
que les está encomendado. 
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Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de 
Agricultura, Industria y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Las Comisiones mu

nicipales de Policía rural quedarán 
constituidas en todos los Ayunta
mientos del territorio nacional dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de este De
creto en la «Gaceta de Madrid», con 
los elementos que se determinan en 
el artículo 4. 0 del Decreto de 2 de 
octubre de 1931, dictando reglas pa
ra aplicación de la ley de 23 de sep
tiembre del mismo año. Serán Secre
tarios de estas Comisiones los que lo 
sean de los Ayuntamientos. 

Artículo 2.* Las Comisiones mu
nicipales de Policía rural, constitui
das con anterioridad a la publicación 
de este Decreto, deberán enviar a la 
Jefatura de la Sección Agronómica 
provincial copia autorizada del acta 
de constitución, acompañada de la 
documentación original justificativa 
de la elección y nombramiento de los 
Vocales de representación patronal y 
obrera, si el procedimiento se ajusta 
exactamente a lo expresado en los ar
tículos que siguen. E n caso contra
rio, deberán proceder a constituirse 
nuevamente en la forma que a conti
nuación se determina. 

Artículo 3 . 0 E l Alcalde notificará 
por escrito a todas las Asociaciones 
o entidades de carácter agrícola pa
tronales y obreras, residentes en la 
localidad y legalmente constituidas, 
tal como las define el artículo 2° del 
Decreto del Ministerio de Trabajo fe
cha 7 de mayo de 1931, la invita
ción de que designe, dentro del pla
zo de ocho días, dos representantes 
para actuar de Vocales propietarios 
y otros dos suplentes en la Comisión 
principal de Policía rural. De estas 
notificaciones se exigirá el acuse de 
recibo que deberá figurar en el expe
diente de constitución. 

Artículo 4. 0 Transcurrido este pla
zo y recibidas en el Ayuntamiento 
las propuestas de Vocales designados 
por las Asociaciones, se procederá a 
la elección en el primer domingo si
guiente, en sesión pública, a presen
cia del Alcalde, el Juez municipal, Se
cretario del Ayuntamiento y un No
tario, si lo hubiera en la localidad. 

E n el caso de no existir organiza
ciones locales legalmente constituidas 
o si éstas no hubieran contestado a la 
notificación, se considerará que re
nuncian a su derecho y se procederá 
a designar por sorteo dos Vocales 
obreros y dos patronos, con sus res
pectivos suplentes, entre los ciudada
nos inscritos en el Censo con aquellas 
calidades; levantándose el acta co
rrespondiente. 

S i las entidades locales con derecho 
a nombrar representación patronal u 
obrera fueran dos del mismo sector, 
podrán ponerse de acuerdo entre sí 
para designar un representante de ca
da una para Vocal propietario y otro 
para suplente, y, de no ser así, se pro
cederá al sorteo de los nombres pro
puestos, eligiéndose por cada Socie
dad un Vocal propietario y otro su
plente. 

Cuando las organizaciones que ha
yan propuesto sus representantes sean 
más de dos en alguno de los sectores 
obrero o patronal, se elegirán por sor
teo, insaculando separadamente los 
nombres designados por todas las en
tidades para Vocales propietarios y 
para Vocales suplentes; quedando 
nombrados los dos primeros que se 
extraigan de cada bolsa que no perte
nezcan a la misma Sociedad. 

Artículo 5. 0 Terminadas las opera-

constitución provisional de la Comi
sión, levantándose el acta correspon-
ciones indicadas, se procederá a la 
diente, por duplicado, que deberán 
suscribir todos los designados, con el 
Secretario del Ayuntamiento, el Juez 
municipal y el Notario, si asistiere, 
uno de cuyos ejemplares quedará ar
chivado, remitiéndose el otro, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, al 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica provincial, acompañando la do-
comentación a que hace referencia el 
artículo 3. 0 

Artículo 6.° Las Secciones Agro
nómicas, una vez recibidos estos do
cumentos, previa comprobación en el 
Registro de Asociaciones de que se ha 
notificado debidamente a todas las 
inscritas en la localidad y después de 
examinar si se han cumplido las nor
mas que se expresan para la elección 
de Vocales, comunican a los respec
tivos Alcaldes la aprobación definitiva 
o los reparos que procedan, para que 
efectúen, en este caso, una nueva elec
ción. 

Sin quitar carácter ejecutivo a las 
resoluciones que, según este artículo, 
adopten las Secciones Agronómicas, 
podrá concederse apelación o alzada, 
dentro de los cinco días siguientes, 
ante la Comisión técnica central, por 
conducto y con el informe de la Sec
ción Agronómica. 

Artículo 7.0 Una vez recibida en l,a 
Alcaldía la aprobación de la Sección 
Agronómica, aquélla convocará a to
dos sus miembros, tanto propietarios 
como suplentes, a una reunión, en la 
cual se dará lectura por el Secretario 
del Ayuntamiento de las obligaciones 
y derechos que les asisten, así como 
de las responsabilidades y sanciones 
en que pueden incurrir, según se ex
presa en los siguientes artículos de es
te Decreto. 

Artículo 8.° Los cargos de Vocales 
de las Comisiones municipales de Po
licía rural, durarán cuatro años, reno
vándose por mitad cada dos. L a pri
mera renovación se hará por sorteo y 
en las sucesivas saldrán los que les co
rresponda. 

Artículo 9. 0 Estos cargos de Voca
les patronos y obreros serán obligato
rios e irrenunciables, por tratarse del 
desempeño de una función ciudadana 
de interés social, y no podrán excusar
se o cesar más que por las causas si
guientes : 

a) Estar impedido físicamente o 
ser mayor de sesenta y cinco a ñ o s ; 
circunstancias que justificará debida
mente ante el Alcalde, con apelación 
a la Sección Agronómica, dentro de 
los ocho días siguientes a la notifica
ción del acuerdo de la Alcaldía, des
estimando la excusa. 

b) Por traslado definitivo de resi
dencia a población distinta; acredi
tándolo debidamente a juicio de la 
Comisión. 

c) Por pérdida de la condición con 
que fué elegido. 

d) Por dejar de pertenecer a la en
tidad o asociación que propuso su 
nombramiento, siempre que sea por 
acuerdo de ésta, tomado en Junta ge
neral, previa audiencia al interesado 
y por mayoría absoluta de los indivi
duos que constituyan la Sociedad. 

Para que este acuerdo pueda surtir 
efecto, será necesario que la Asocia
ción ponga el hecho en conocimiento 
del Alcalde, acompañando copia certi
ficada del acta de la Junta general co
rrespondiente. 

Artículo 10. Las sesiones se con
vocarán por escrito, con cédula de no
tificación duplicada y con cuarenta y 
ocho horas de anticipación ; se cele
brarán ordinariamente por la noch# o 
a última hora de la tarde, para que 

puedan asistir los Vocales obreros, 
que de ordinario precisan el día para 
ganar el jornal. En caso de ser nece
sario reunir la Comisión en las ho
ras de trabajo, se abonará a los repre
sentantes obreros el jornal correspon
diente, con cargo al presupuesto mu
nicipal consignado para estas aten» 
ciones. 

Artículo 11. L a asistencia de lo» 
Vocales de representación a las sesio
nes a que fueron convocados en forma 
legal es obligatoria, y sólo por causa 
justificada y expresada por escrito en 
el dorso de las de notificación perso
nal, podrá excusar su asistencia el 
Vocal propietario, en cuyo caso debe
rá pasar seguidamente aquélla a su 
Vocal suplente. 

L a comisión de cinco faltas de asis
tencia consecutivas sin la debida justi
ficación por cualquier Vocal, dará lu
gar a responsabilidad criminal por de
negación de auxilio, conforme al ar
tículo 377 del Código penal. 

Artículo 12. Para que tengan vali
dez los acuerdos de las Comisiones de 
Policía rural en las sesiones que ce
lebre en primera convocatoria, será 
indispensable la asistencia de las dos 
clases de Vocales que la integran. 

Artículo 13. E n ¡as reuniones que 
se celebren en segunda convocatoria, 
podrán adoptarse acuerdos, aunque 
no concurra a ella alguna de las re
presentaciones patronal u obrera, pe
ro será indispensable que, tanto la 
primera como la segunda convocato
ria se hayan notificado personalmente 
a los interesados o persona de su fa
milia, por cédula escrita, con veinti
cuatro horas de anticipación y que 
haya mediado un intervalo mínimo de 
veinticuatro horas entre una y otra 
convocatoria. 

Artículo 14. L a falta de asistencia 
a dos sesiones consecutivas de la re
presentación patronal u obrera, deter
minará el requirimiento a la entidad 
u organismo que designó al represen
tante para que nombre otro, y si se re
pitiese* el. caso, dará lugar a excluir 
de la Comisión de Policía rural a las 
entidades u organismos que la desig
naron y a elegir nuevos Vocales del 

j sector a que correspondan entre los 
: ciudadanos que figuren con el mismo 

carácter en el censo de la localidad. 
Llegado este caso, el Alcalde Pre

sidente de la Comisión lo notificará 
debidamente a la organización respec
tiva, para que, en plazo de ocho días, 
pueda recurrir en alzada ante la Sec-

1 ción Agronómica provincial, la cual 
resolverá definitivamente si procede 
o no su exclusión a la imposición de 
una multa, que podrá oscilar de 100 a 
500 pesets. 

S i el recurso fuera desestimado y 
procediera verificar nueva elección, se 
efectuará ésta en la forma indicada en 
el artículo 3° y siguientes de este De
creto. 

Artículo 15. Los Secretarios de 
Ayuntamiento están obligados a ad
mitir y expedir recibo de las denun
cias por falta de laboreo en fincas del 
término municipal, que les sean pre
sentadas por cualquier ciudadano y 
por escrito, dando cuenta inmediata
mente de ellas al, Alcalde Presidente y 
a la Comisión de Policía rural en la 
primera reunión que ésta celebre, para 
que en ella pueda ser tomada en con
sideración o desestimada, según 
acuerdo que deberá constar en el acta 
de la sesión. 

De las omisiones en que incurran 
serán directamente responsables los 
Secretarios y subsidiariamente los 
Alcaldes, que serán sancionados con 
una multa de 50 a 250 pesetas por la 
Comisión Técnica Central, a propues
ta de la Sección Agronómica pro

vincial, previa la formación del opor. 
tuno expediente, en el que se dará 
vista a los interesados. E n caso de 
reincidencia, la multa podrá llegar 
hasta 500 pesetas, sin pasar de es. 
• • límite. 

Artículo ib. f'as Comisiones mu. 
ni-\pales de Fo'tcla rural pm.edcnin 
er su actúa .-•on con a::<v¡6'a U. di*, 
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
de fecha 19 de agosto de 1932 «Ga-
ceta» del 21, para la comprobación de 
las denuncias, formación del plan de 
labores, notificaciones y remisión de 
expedientes informados a la Sección 
Agronómica Provincial. 

Artículo 17. Alcanzará responsa
bilidad a todos los miembros de la 
Comisión de Policía rural en los ca
sos que ésta deje en suspenso un ex
pediente por expresar el denunciado 
su conformidad con el plan de labo
reo que se le notifique y transcurra 
el tiempo oportuno de realizar los 
trabajos sin que éstos se hayan ter
minado. 

Esta"* responsabilidad será sancio
nada en forma de multa, y la cuantía 
no podrá pasar de 500 pesetas, y 
que será impuesta por la Comisión 
Técnica Central. 

Artículo 18. Los Alcaldes-Presi
dentes de las Comisiones municipa
les de Policía rural no podrán en
viar obreros a realizar determinados 
trabajos en fincas de su término sin 
el consentimiento expreso y por es
crito del propietario o cultivador di-
recto del predio, aun cuando el plan 
de labores haya sido acordado por el 
Pleno de la Comisión, en tanto no 
se haya incoado el oportuno expedien
te y hayan sido autorizados expresa
mente por resolución de la Comisión 
Técnica Central y con las limitacio
nes que en la misma se fijen. 

En caso de incumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo, los Al
caldes incurrirán en responsabilidad 
personal, que será sancionada por la 
Comisión Técnica Central con una 
multa cuya cuantía podrá llegar has
ta 500 pesetas. 

Artículo 19. Para atender a los 
gastos de material, reconocimientos, 
jornales de los representantes obre
ros y cuantos sean necesarios para el 
normal funcionamiento de las Comi
siones municipales de Polic'a rural, 
deberán los Ayuntamientos incluir 
en sus presupuestos de ga ¡tos una 
partida con el epígrafe: <Pa»a cuan
tos gastos de personal, reconoci-
l o - i . i c - y n a . tial se origine en el 

'U .H« . lamiento de la Corni l é . i v 
l'c.!'*..ín r; 1 r.11. para cu tú . m i e i - j c é 
las disposiciones sobre labor o f*>r 
T so d- t ' r rus • 

Los Delegados de Hacienda no 
aprobarán los presupuestos munici
pales en que deje de incluirse una 
cantidad para estas atenciones, acom
pañando certificación de ser suficien
te a juicio de la Comisión de Policía 
rural. 

Artículo 20. Además de la obli
gación de aceptar y comprobar las 
denuncias que se presenten, las Co
misiones de Policía rural deberán 
organizar un servicio de inspección y 
vigilancia en su demarcación por me
dio de Peritos prácticos, Guardas ru
rales, etc., para averiguar las fincas 
del término que no estén en cada pe
ríodo del año cultivadas a uso y cos
tumbre de buen labrador; recomen
dando a sus propietarios o colonos 
que efectúen los trabajos oportuna
mente, y en caso de que observen que 
por lo avanzado de la época exista la 
posibilidad de no ser atendidas, pro
cederán a incoar el expediente opor
tuno, con la notificación del plan de 
labores y demás trámites que se se-



ñalan en el artículo 6.° del Decreto 
de 2 de octubre de 1931 y Orden del 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio de 19 de agosto de 1932 
(«Gaceta» del 21). 

Artículo 21. Las Comisiones mu-
flicipales de Policía rural se sujeta
rán en todos los casos al plan de 
laboreo formulado por la Sección 
Agronómica provincial, que se pu
blicará en los respectivos «Boletines 
Oficiales», y en los que se detallarán 
las épocas en que deban efectuar
se en cada cultivo, con arreglo a las 
características de las diversas zonas, 
así como las formas de realizarlas. 
En caso de duda sobre la interpre
tación de los planes de laboreo, y 
cuando estimen que existe omisión 
de alguna práctica local que conside
ren de uso y costumbre de buen la
brador, deberán las Comisiones de 
Policía rural dirigirse en consulta 
a la Sección Agronómica, la cual re
solverá sobre la procedencia de in
cluirla en el plan de laboreo. 

Artículo 22. Los plazos señalados 
en el Decreto de 28 de enero de 1932 
para la realización de las labores no-
| trucadas por las Comisiones de Po-
llicía rural, recursos e informes, no 
podrán reducirse más que cuando por 
la Comisión Técnica Central de L a 
boreo forzoso se acuerde expresamen
te la calificación dé urgencia para 

luna determinada labor y con suje-
jción a lo preceptuado en el Decreto 
[de 23 de marzo de 1932. 

Artículo 23. E n los casos que por 
[negarse el propietario de un predio 
lo quien lo reemplace como tal, no se 
¡pusiera en práctica la resolución acor
dada por la Comisión Técnica Cen
tral y procediera la intervención 

Icón arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 6.° y siguientes del Decreto 
Je 28 de enero de 1932, podrá deri
varse responsabilidad para la Comi
sión de Policía rural si por falta de 
actividad en el cumplimiento de las 
funciones que le están encomenda
das quedarán las fincas en el estado 
ie abandono que motivó la resolución 
¡le la Comisión Técnica Central. 

Artículo 24. Esta responsabilidad 
alcanzará a la Corporación munici-

en el caso de no facilitar los me-
fios económicos necesarios a la ex
plotación de los terrenos interveni-
los» cuando corresponda aplicar lo 
flspuesto en los artículos 12 y 13 de 

Ley de 23 de septiembre de 1931. 
Artículo 25. L a Comisión Técnica 

pntral de Laboreo forzoso formulará 
P pliego de cargos, y una vez oída 
I Corporación, determinará la san-
flon que corresponde aplicar a los 
*sos señalados en los dos artículos 
Menores, en relación a la importan-

la o transcendencia de orden social 
^económico que represente el grado 

responsabilidad en que hayan po
to incurrir, sin que la cuantía de 
sanción pueda exceder de 1.500 

'setas. 

U^rtícuío 26. Cuando el propieta-
T c o , ° n o de un predio denunciado 
W falta de laboreo haya expresado 
j . r ^S C r'to su conformidad en el cum-
prniento del programa formulado 
[.'a Comisión de Policía rural, con 
informe favorable de la Seccióa 

gnómica v acuerdo resolutivo de 
^omisión Técnica Central, com

e t i éndose a realizarlo dentro del 
t"? j a l a d o , y luego dejase trans-
i\o * ! e m P ° oportuno sin ejecu-
I 1» ? comenzara las labores 
lo a a o r d e n * d a , sólo con ob
ro l a P a r e n * a r el cumplimiento, 
reed o n á n d o í a s D C S P U * s , será 
it>iiAc.r a u n a u n c i ó n que le será E P ° r , a C e s i ó n Técnica 

cuya cuantía estará rela

cionada con el número de los jorna
les que dejaron de aplicarse y que 
podrá llegar a ser tres veces mayor 
que el importe de estos jornales. 

Articulo 27. Las cantidades que se 
recauden por la aplicación de las mul
tas previstas en el artículo anterior 
se invertirán precisamente en obras 
de carácter agrícola y de beneficio 
general en la localidad en que ra
dique la finca objeto de la sanción. 

Artículo 28. Se faculta al Minis 
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio para dictar las disposiciones 
aclaratorias y complementarias de 
este Decreto, del que se dará cuenta 
a las Cortes. 

Artículo transitorio. 
En tanto que las Cortes ratifiquen 

lo dispuesto én este Decreto y den ca
rácter de Ley a la forma de aplicación 
y cuantía máxima de las sanciones 
que en el mismo se e|tablecen, queda 
autorizada la Comisión Técnica Cen
tral de Laboreo forzoso para impo
nerla hasta el límite superior estable
cido actualmente para las Autorida
des administrativas. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio, 
M A R C E L I N O D O M I N G O Y S A N J U Á N 
(Núm. 289) (Gaceta del 26) 

Regulado actualmente el aprove
chamiento del arbolado en los pre
dios de propiedad particular por el 
Decreto de 3 de diciembre de 1924 
y Orden de 4 de marzo de 1925, se 
hace necesario a la vez que se insis
te por el presente Decreto en la ne
cesidad de que por los Gobiernos c i 
viles y Jefaturas de los Servicios Fo
restales se adopten todas las medidas 
necesarias para su más vigorosa apli
cación, recordar las vigencias de es
tas disposiciones, con el fin de de
fender la riqueza forestal privada con
tra los peligros de un tratamiento 
precipitado y abusivo. 

Pero además, en los momentos ac
tuales, la obligada situación de in
terinidad en que se hallan algunas 
fincas ante la posibilidad de que 
sean afectadas por la ley de Reforma 
agraria o sus complementarias, en 
preparación las de Bienes comuna
les y Arrendamientos y la nueva es
tructuración que como consecuencia 
ha de adoptar la propiedad rústica 
española, obligan al Gobierno de la 
República a decretar medidas provi
sionales y defensivas que eviten la 
destruccción arbitraria de un capital, 
vuelo que es fruto del ahorro de ge
neraciones, sin que ello sea obstácu
lo para facilitar el aprovechamiento 
de la posibilidad o renta maderable, 
a fin de que ni el trabajo ni el capi
tal, ni por tanto la economía gene
ral del país, se perjudiquen en lo que 
deba ser tráfico normal y justificado. 

A tal efecto, el Decreto de 18 de 
septiembre último dictó normas para 
el aprovechamiento de los predios de 
carácter forestal procedentes de se
ñoríos jurisdiccionales o de la extin
guida grandeza incluidos en la base 
quinta de la Reforma agraria y de 
los que constituyan, cuando menos, la 
quinta parte del término municipal, 
comprendidos en el párrafo segundo 
del apartado d) de la base cuarta. 

Se hace, pues, preciso completa-
mentar aquél para atender a la con
servación de las fincas forestales en
clavadas en bienes rústicos munici
pales o colindantes con ellos cuando 
la imprecisión de sus perímetros no 
deslindados se presten al abuso en 
los aprovechamientos; de los terre
nos q u * por el rescate previsto en 

la base 20 puedan pasar de una pro
piedad privada indebida al pleno do
minio municipal, así como de aque
llas otras fincas dadas en arriendo o 
aparcería cuyo arbolado pueda con
siderarse como mejora útil realizada 
por el arrendatario, a que ha de afec
tar la ley indicada en la base 22 de 
la Reforma agraria. Igualmente hay 
que preceptuar en forma que no ofrez
ca duda el procedimiento de autoriza
ción de las roturaciones en los mon
tes de los pueblos, y, por último, es
tablecer un servicio de guías para la 
conducción de productos forestales 
procedentes de montes públicos y 
particulares que garanticen su libre 
tránsito, acreditando la procedencia 
de un aprovechamiento legalmente 
autorizado para evitar a los propieta
rios molestias y perjuicios que pu
dieran ocasionárseles el ser detenidos 
y embargados aquéllos hasta la com
probación de su origen. 

E n virtud de lo que antecede el 
Presidente de la República, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio, viene en decretar lo 
siguiente: 

Artículo i.° Atendiendo a lo dis
puesto en el Decreto de 18 de sep
tiembre último, en las fincas de ca
rácter forestal procedentes de seño
ríos jurisdiccionales afectadas por la 
Reforma agraria según el apartado 
6.° de la Base 5.* ; en las comprendi
das en el párrafo de la citada Base 
5.A que hace referencia a la extingui
da grandeza de España, y en las que 
puedan estar incluidas en el párrafo 
2. 0 del apartado d) de la Base 6. ' 
por constituir cuando menos la quinta 
parte de un término municipal, no se 
podrán realizar cortas de árboles de 
cualquier clase y dimensión, sin pre
via autorización del Gobernador c i 
vi l de la provincia, quien la conce
derá en su caso, siempre que no ex
ceda de su normal aprovechamiento, 
oyendo al propietario, arrendatario y 
contratante, con informe favorable de 
la Jefatura del Servicio Forestal co
rrespondiente, para el que se tendrán 
presentes las instrucciones de 4 de 
marzo de 1925 que regulan las cor
tas y descuajes en los predios de pro
piedad particular, y dando conoci
miento de la solución a la Comi
sión mixta de Policía rural, o, en su 
defecto, al Ayuntamiento respectivo. 

Artículo 2. 0 E n los predios foresta-
tles enclavados o colindantes con bie
nes rústicos municipales declarados 
o no de utilidad pública, que se ha
llen sin deslindar, y en aquellos otros 
cuyo rescate haya instado alguna en
tidad municipal según la Base 20 de 
la ley de Reforma agraria, tampoco se 
podrán realizar cortas de árboles de 
cualquier clase o dimensión sin pre
via autorización del Gobernador ci
vi l de la provincia, concedida en la 
misma forma que previene el artícu
lo anterior. 

Artículo 3 . 0 E n tanto se promulga 
una ley de Arrendamientos que regu
le estos contratos, no se podrá cortar 
el arbolado existente en las fincas 
rústicas dadas en arrendamiento o 
aparcería, a no ser que lo soliciten 
conjuntamente propietario y arrenda 
tario del Gobernador civil de la pro
vincia y éste lo autorice con arreglo 
a las normas procedentes. 

Artículo 4 . 0 Las Comisiones mix
tas de Policía rural o, en su defecto, 
el Ayuntamiento respectivo, quedan 
encargadas de denunciar al Goberna
dor civil de la provincia las infrac
ciones que se cometan a lo dispues
to en los artículos anteriores, sin per
juicio de la vigilancia que deban ejer
cer para evitarlas la Guardia civi l , 

Guarder ía forestal y Guardas muni
cipales, tramitándose las denuncias 
en la forma que dispone el Decreto 
de 18 de septiembre último y apli
cando las sanciones que el mismo de
termina. 

Artículo 5. 0 Para el aprovecha
miento del arbolado de los predio» 
forestales de propiedad particular, 
no incluidos en los casos anteriores, 
seguirán rigiendo las instrucciones 
de 4 de marzo de 1925, por cuyo-
cumplimiento estricto velarán los 
Alcaldes, las Jefaturas de los Servi
cios forestales y los Gobernadores 
civiles; publicando éstos las nece
sarias circulares que así lo recuer
den. 

Artículo 6.° E n estos montes, 
cuando en un aprovechamiento de 
maderas el número de pies señalados 
o cortados sea superior por cada hec-
taárea al 20 por ico de los árboles 
que existan en ella de diámetro norl-
mal superior a 20 centímetros, los 
Gobernadores civiles, Ingenieros Je
fes de los Servicios forestales y A l 
caldes harán que por la Guardia c i 
v i l , Guardería forestal y Guardas mu
nicipales, así como por el personal 
facultativo de Montes que recorre las 
zonas arboladas con motivo de sus 
trabajos de campo, se exija la nece
saria autorización expedida por el 
Gobernador civil de la provincia, se
gún las normas que prescribe el De
creto mencionado en el artículo ante
rior, debiendo parar y denunciar la 
corta en caso de carecerse de aqué
lla. 

Artículo 7.0 Las autorizaciones pa
ra dedicar al cultivo agrícola terre
nos de los bienes rústicos municipa
les no son de la competencia de los 
Alcaldes, sino de la Dirección gene
ral de Montes, Pesca y Caza, cuando 
se trate de predios catalogados como 
de utilidad pública, a tenor de la Or
den ministerial de 22 de octubre úl
timo, y en todos los demás casos, del 
Instituto de Reforma Agraria, con 
arreglo a la Base 21 de la Ley de 15 
de septiembre próximo pasado. 

Dado en Madrid a \eirricuatro de 
ene-o de mil iovec»:ntos treinta >* 
tres. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio, 
M A R C E L I N O D O M I N G O Y S A N J U A N 

(Núm. 290) (Gaceta del 26) 

I N S T I T U T O G E N E R A L D E 
R E F O R M A A G R A R I A 

Para resolver con carácter general 
varias consultas presentadas sobre el 
apartado 13 de la Base 15 de la Ley, 

L a Dirección general de Reforma 
Agraria, de acuerdo con el Consejo 
ejecutivo del Instituto, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

A los efeetos del apartado 13 de la 
base 5.* de la ley de Reforma Agraria, 
los propietarios deberán declarar «to
das» las fincas de su pertenencia en 
cada término municipal, cuando, «su
madas» sus superficies, excedan en 
cada uno de dichos términos de lps lí
mites fijados en el número 11 de la 
Orden circular de 30 de diciembre de 
1932, publicada en la «Gaceta» de 1 
del actual. 

Cuando se trate de finca o fincas que 
tengan distintas modalidades de culti
vo, la suma de superficies se verifica
rá después de reducir la superficie de 
cada clase de cultivo, al tipo de ex
tensión fijado para el secano herbáceo 
en alternativa, mediante el empleo de 
los coeficientes de relación determina
dos en dicho apartado 13 de la base 
quinta. 

Esta reducción, aplicando los ex-
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presados coeficientes, se efectuará del 
siguiente modo: 

a) Olivare^ asociados o no a otros 
cultivos, multiplicando el número de 
hectáreas por dos. 

b) Terenosr dedicados al cultivo 
Ue Ca vid, multiplicando el número de 
hectáreas por tres. 

c) Tierras con árboles o arbustos 
frutales en plantación regular, multi
plicando el número de hectáreas por 
tres. 

d) Dehesas de pasto y labor, con 
arbolado o sin él, multiplicando el nú
mero de hectáreas por 0,75. 

e) Terrenos de regadío comprendi
dos en las grandes zonas1 regables, 
multiplicando el número de hectáreas 
por 30. 

E n resumen : en relación con el, re
petido apartado 13 de la Base quinta, 
el propietario está obligado a presen
tar declaración en el Registro de la 
Propiedad siempre que la suma dé las 
superficies, obtenida por el procedi
miento antes expresado, exceda de 300 
hectáreas, sí la finca o fincas no se 
cultivan directamente, o de 400 hect
áreas, cuando sean cultivadas direc
tamente por el propietario. 

Los propietarios que hubieran per
tenecido a la extinguida Grandeza de 
España, y hubieran ejercido sus pre
rrogativas, deberán declarar todas las 
fincas de su pertenencia en todo el te
rritorio nacional, cuando la suma de 
sus superficies exceda en toda España 
de 300 hectáreas, si j¡á finca o fincas 
no se cultivan directamente, o de 400 
hectáreas, cuando sean cultivadas di
rectamente por el propietario. 

Madrid, 26 de enero de 1933.—El 
Director general, Adolfo Vázquez. 

(Núm. 292) (Gaceta del 27) 

Ministerio de Obras públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

Celebrado con fecha 9 del actual el 
concurso para la ejecución de las obras 
de prolongación del Paseo de la Cas
tellana hasta el de Raimundo Fernán
dez Villaverde, y visto el informe 
emitido por el Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio acerca de las 
proposiciones presentadas, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car las mencionadas obras a la Socie
dad Española Puricelli, que se com
promete a ejecutarlas con estricta su
jeción a las condiciones exigidas y a 
los precios que figuran en su propo
sición, que son los siguientes : 

1. Metro cúbico de desmonte para 
explanaciones, dos pesetas con seten
ta céntimos (2,70 pesetas). 

2. Aletro cúbico de terraplén para 
explanaciones, cincuenta y cinco cén
timos de peseta (0,55 pesetas). 

3. Metro cúbico de excavaciones en 
zanjas y pozos de menos de dos me
tros de profundidad, incluyendo enti
baciones y agotamientos, tres pesetas 
con cuarenta céntimos (3,40 pesetas). 

4. Metro cúbico de excavaciones en 
zanjas y pozos de dos a cuaro de pro
fundidad, incluyendo entibaciones y 
agotamientos, seis pesetas con ochen
ta céntimos (1,80 pesetas). 

5. Metro cúbico de excavaciones en 
zanjas y pozos de más de cuatro me
tros de profundidad, incluyendo enti
baciones y agotamientos, diez pesetas 
con cincuenta céntimos (10,50 pese
tas). 

6. Metro cúbico de transporte de 
fierras cada 100 metros, incluso car
ga y vertido, noventa y cinco cénti
mos de peseta (0,95 pesetas), 

7- Metro cúbico de relleno de fie
rras, incluso apisonado, una peseta 

con noventa céntimos (1,90 pesetas). 
8 . Meffo cuadrado de escarificado 

de pavimento de <rmaeádám» en cin
co centímetros de espesor, cincuenta 
y cinco céhtimos de peseta (0,55 pe
setas). 

9. Metro cuadrado de levante de 
adoquinado, incluso cimiento, cuatro 
pesetas con setenta céntimos (4,70 pe
setas). 

fo. Metro cuadrado de levante de 
pavimento de «macadám», ochenta 
céntimos de peseta (0,80 pesetas). 

11. Metro cuadrado dé levante de 
pavimento asfáltico de carácter defi
nitivo : 

a) Con cimiento de («macadam», 
una peseta con diez céntimos (1,10 
pesetas). 

b) Con cimiento de hormigón, 
trrs pesetas con treinta y cinco cénti
mos (3,35 pesetas). 

12. Metro cuadrado de levante de 
.n**v -o • • *)\ > 1 o* ».' 

acera: 
á) E n acera provisional, quince 

céntimos de peseta (0,15 pesetas). 
b) E n acera continúa de cemento 

sobre cimiento de hormigón, ochenta 
céntimos de peseta (0,80 pesetas). 

c) E n acera de baldosín hidráuli
co s o b r e cimiento de hormigón, 
ochenta céntimos de pesetas (0,80 pe
setas). 

d) E n acera de firme asfáltico so
bre cimiento de hormigón, ochenta 
céntimos de peseta (0,80 pesetas). 

e) E n acera de enlosado de grani
to sobre cimiento de hormigón, dos 
pesetas (2 pesetas). 

f) E n acera decorativa de mosaico 
de canto rodado sobre hormigón, 
ochenta céntimos de peseta (0,80 pe
setas). 

13. Metro cuadrado de pavimento 
provisional de calzada, dieciséis pe
setas con ochenta céntimos (16,80 pe
setas). 

14. Metro cuadrado de pavimento 
adoquinado definitivo, treinta y dos 
pesetas (32 pesetas). 

15. Metro cuadrado de superes
tructura de pavimento de carácter de
finitivo : 

f) De asfalto sintético, amiasfalto 
de cuatro centímetros de espesor, die
cisiete pesetas, con cuarenta céntimos 
(17,4b pesetas). 

ir?. Metro cuadrado de pavimento 
de andenes de carácter provisional, 
cuatro pesetas con sesenta y cinco 
(éntimos (4,65 pesetas). 

17. Metro cuadrado de pavimento 
de andenes de carácter definitivo : 

a) De acera continua de cemento 
de un centímetro de espesor, cinco 
pesetas (5 pesetas). 

b) De acera de baldosín hidráuli
co, diez pesetas con treinta céntimos 
(10,30 pesetas). 

c) De acera de loseta asfáltica de 
dos centímetros de espesor, veinticua
tro pesetas con ochenta y cinco cén
timos (24,85 pesetas). 

á) De acera de hormigón asfáltico 
de tres centímetros de espesor, trece 
pescas con quince céntimos (13,15 pe-
seias). 

o) De acera de enlosado de grani-
:o, cuarenta y cinco pesetas con cín-
cuerta céntimos (45,50 pesetas). 

f; De acera decorativa de mosaico 
de canto rodado, veinte pesetas con 
noventa y cinco céntimos (20,95 pe
setas). 

18. Metro lineal de bordillo colo
cado : 

a) De 14 por 28 centímetros, rec
to, nueve pesetas (9,00 pesetas). 

b) De 14 por 28 centímetros, aplan
tillado, once pesetas con cincuenta 
céntimos (11,50 pesetas). 

r) De 20 por 30 centímetros, rec
to, quinée pesetas con veinte cénti
mos 0 5 , 2 0 pesetas). 

d) De 20 por 30 centímetros, aplan
tillados, diecinueve pesetas con no
venta y cinco céntimos (19,95 pese
tas). 

e) De 34 por 30 centímetros, rec
to, veintinueve pesetas con treinta 
céntimos (29,30 pesetas). 

f) De 34 por 30 centímetros, aplan
tillado, treinta y seis pesetas con cin
co céntimos (36,05 pesetas). 

19. Metro lineal de levante de bor
dillo : 

a) De 14 por 28 centímetros o de 
20 por 30 centímetros, recto a aplan
tillado, una peseta con treinta y cin
co céntimos (1,35 pesetas). 

b) De 34 por 30 centímetros, rec
to o aplantillado, dos pesetas con se
tenta céntimos (2,70 pesetas). 

20. Metro cúbico de demolición 
de obras de fábrica, doce pesetas con 
ochenta céntimos (12,80 pesetas). 

21. Metro cúbico de hormigón en 
masa para cimientos, cuarenta y nue
ve pesetas con diez céntimos (49,10 
pesetas. 

22. Metro cúbico de hormigón mol
deado para obras accesorias, ochenta 
y dos pesetas (82 pesetas). 

2.3. Kilogramo de función, una 
peseta con sesenta céntimos (1,60 pe
setas). 

24. Metro lineal de tubo para des
agüe, de 20 centímetros de diámetro 
interior, once pesetas con cuarenta 
céntimos (11,40 pesetas). 

25. Metro lineal de tubo para des
agüe, de 25 centímetros de diáme
tro interior, trece pesetas (13,00 pese
tas). 

26. Metro lineal de tubo para des
interior, quince pesetas (15,00 pese
tas). 

27. Metro lineal de tubo para des
agüe, de treinta y cinco centímetros 
de diámetro interior, veintiuna pese
tas con sesenta céntimos (21,60 pese
tas). 

28. Metro lineal de tubo para des
agüe, de 40 centímetros de diámetro 
interior, veintisiete pesetas (27,00 pe
setas). 

29. Metro lineal de tubo para des
agüe, de 50 centímetros de diámetro 
interior, treinta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos (32,50 pesetas). 

30. Metro lineal de tubo para des
agüe, de 60 centímetros de diámetro 
interior, treinta y siete pesetas (37,00 
pesetas). 

31. Tonelada de acero laminado, 
ochocientas pesetas (800 pesetas). 

32. Metro cúbico de fábrica de la
drillo cerámico, ochenta y dos pese
tas con sesenta céntimos (82,60 pese
tas). 

33. Metro cúbico de ladrillo a sar
dinel, ciento trece pesetas con cua
renta céntimos (113,40 pesetas). 

34. Metro cúbico de ladrillo al des
cubierto, ciento seis pesetas con se
senta céntimos (106,60 pesetas). 

35. Metro cúbico de ladrillo hue
co, ochenta y nueve pesetas con no
venta y cinco céntimos (89,95 pese
tas). 

Entendiéndose que los precios indi
cados son de ejecución por contrata, 
o sea netos para la Administración. 

Madrid, 13 de enero de 1933.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffon. 
Señor Delegado de la Intervención 

general de la Administración del 
Estado.—Señor -Jefe de Contabili
dad de este Gabinete. — Sociedad 
Española Puricelli. 

o— 
Celebrado con fecha 9 del actual el 

concurso para la ejecución de las 
obras de ensanche de ta carretera de 
Madrid a La Coruña, trozo compren
dido entre el punto kilométrico 7,100 
y 8,400, y visto el informe emitido 
por el Gabinete Técnico de Accesos y 

ojuij'jtJl lab » 
Extrarradio acerca de las, propqsicio-
r¿es presentadas, este Minjstqrjo ha re. 
suelto adjuncar las n^encipnadas obras 
a la Sociedad Montañesa de Obras v 
Pavimentos, que se ha comprometido 
a ejecutarlas cqp estricta sujeción a las 
condiciones, exigidas y a los precios 
que figuran en su proposición, que 
son los siguientes: 
, 1. Metro cúbico de desmonte, a 
tres pesetas con diez céntimos (3,10 
pesetas). 

2. Metro cúbico, de terraplén, a 
dos pesetas con setenta y cinco cén-
timos (2,75 pesetas). 

3 . Metro lineal de bordillo nuevo 
de granito, colocado, a siete pesetas 
con cincuenta céntimos (7,50 pesetas). 
. 4 . Metro lineal de bordillo de gra

nito aprovechado, colocado, a dos pe. 
setas (3 pesetas). , 

5. Metro cuadrado de acera de 
hormigón de diez centímetros de espe-
sor, a cinco pesetas (5 pesetas). 

6. Metro cuadrado de adoquina
do sob^e firme de hormigón de vein
te centímetros de espesor, a treinta y 
una pesetas (31 pesetas). 

7. Metro cuadrado de cimiento de 
hormigón hidráulico de veinte centí
metros de espesor, para hormigón as
fáltico, a diez pesetas (10 pesetas). 

8. Metro cuadrado de hormigón 
asfáltico, a nueve pesetas con cincuen
ta céntimos (9,50 pesetas). 

Entendiéndose que lps precios indi
cados son de ejecución por contrata, 
o sea netos para la Administración. 

Madrid, 13 de enero de 1933. —El 
Ingeniero Director, Alberto Laffon. 
Señor Delegado de la Intervención 

general de la Administración del 
Estado.—Señor Jefe de Contabili
dad de este Gabinete.—Sociedad 
Montañesa de Obras y Pavimen
tos. 

Celebrado con fecha 9 del actual el 
concurso para la ejecución de las 
obras de ensanche y mejora de la an
tigua vía de Castilla, trozo compren
dido entre la Puerta de Castilla y li 
de Aravaca, y visto el informe emiti
do por el Gabinete Técnico de Acce
sos, y Extrarradio de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car las citadas obras a don Manud 
Sánchez Herrero, el que se ha compro 
metido a ejecutarlas con estricta sujo 
ción a las condiciones exigidas en ti 
proyecto y a los precios marcados <" 
la proposición, que son los siguiefr 
tes: 

1. Metro lineal de encintado de 
hormigón comprendida la apertura de 
cunetas, a siete pesetas con cincuenu 
céntimos (7,50 pesetas). 

2. Metro cuadrado de macadam or
dinario, a cinco pesetas (5,00 pesetas)-

3. Metro cuadrado de macadam co» 
riego asfáltico profundo, a ocho pe5*" 
tas (8,00 pesetas). 

4. Metro cuadrado de primera n* 
no de riego superficial de betún asfa> 
tico, cubierto con gravilla, en la zo» 
central de la carretera, a una pe** 
con treinta y cinco céntimos (1.351* 
setas). 

5. Metro cuadrado de segunda 
no de riego superficial de betún 
fáltico, cubierto con gravilla, en la 
na central de la carretera, a una P 
seta con cinco céntimos (1,05 peseta* 

Entendiéndose que estos precios sf 
de ejecución por contrata, y f& 
tanto, netos para la Administrado» 

Madrid, 13 de enero de 1933v' 
Ingeniero Director, Alberto Lauof 
SeHpres Delegado de la Intervenci 

general de la Administración i 
Estado, Jefe de Contabilidad df£ 
te Gabinete y don Manuel 
Herrero. 



Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Sección dei Fomento. Negociado 1.° 

Verificada la recepción y aprobada 
d liquidación de las obras del cami
no vecinal de Pedrezuela a la gene
ral de Francia por Irún, ejecutadas 
por el contratista don Julián Jimé
nez, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que pue
dan formularse en el plazo de quin
ce días, las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 26 de enero de 1933.—El 
jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

( O . - 7 3 ) 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de firme 
v hormigón mosaico de la travesía de 
Colmenar de Oreja, ejecutadas por 
el contratista don Carmelo Liona, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales 
se hubieran verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 26 de enero de 1933.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

( O . - 7 4 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha .por el Juzgado núme
ro uro, Decano de los de primera 
instancia e instrucción de esta capi
tal en el expediente seguido para ha
cer efectivo por la vía de apremio la 
cantidad de ochocientas tres pesetas 
a cl ue ha sido condenado don Fruc
tuoso Ompaneras por el Jurado M i x T 

I o de las industrias de la Confección, 
•} e s t , 'do y Tocado, en la reclamación 
formulada por el obrero don Cosme 
[•arranz, se anuncia por el presente la 
i e fita en pública subasta, por terce-
P vez, sin sujeción a tipo, de dife-
. ?ntes bienes muebles tasados pen
almente en la cantidad de setecien-
™* cincuenta y dos pesetas. 
I '¡I remate tendrá lugar en la Sala 
Patencia de dicho Juzgado, sito en 
P calle del General Castaños, núme
ro , , n ° . el día diez de febrero próxi-

°. a las once de la mañana, y se ad-
r*** a los licitadores: 
h h l P x a r a t o m a r P a r t e e n , a s u b a s " 

nabrán de consignar previamente 
a>cz por ciento efectivo de la suma 

de quinientas sesenta y cuatro pese
tas, tipo de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no podrán licitar ; y 

Que los bienes muebles que se ven
den se encuentran en poder de do
ña Patrocinio Sánchez Martín, do
miciliada en el paseo del Marqués de 
Zafra, número catorce, y su relación 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(D.—3») 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N D E . R E M A T E 
E l Juzgado de primera instancia 

número 14 de esta capital, por provi
dencia dictada en este día en los autos 
ejecutivos que se siguen a nombre de 
la Sociedad anónima Mariano San
cho contra don Ricardo García Blan
co, sobre reclamación de tres mil pe
setas, intereses legales, gastos y cos
tas, ha acordado, mediante a ignorar
se el actual domicilio y paradero del 
deudor, don Ricardo García Blanco, 
se le cite de remate, como se verifica 
por medio de la presente cédula, que 
se fijará en el sitio público de costum
bre de dicho Juzgado e insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, concediéndole el término de nue
ve días para que se persone en los au
tos y se oponga a la ejecución, si vie
re convenirle. 

Madrid, veinticinco de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A.—228) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 
Por ei presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 14 de esta 
capital, con fecha de ayer, en los au
tos ejecutivos que sigue doña Adelin-
da Preguníegui García contra don 
Luciano García Gómez, sobre recla
mación de cantidad; se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez y (preció de-sesenta mil pesetas, 
la finca siguiente : 
Casa en construcción en esta capital, 

calle de los Mesejo, núme
ro u n o ; constará de cuatro 
plantas. 
Linda al Este o frente, calle 
de Los Mesejo; por la de
recha entrando, al Norte, 
con terreno de que se se
gregó ; por la izquierda, al 
Sur, con solar de igual pro
cedencia de la calle del Pa
cífico, de don Luciano Gar
cía Gómez, y por el fondo 
u Oeste, con terreno de que 
se segregó ; tiene una su
perficie de ciento setenta y 
dos metros catorce decíme
tros cuadrados, equivalentes 
a dos mil doscientos dieci
siete pies veintinueve déci
mos de otro, también cua
drados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintisie
te de febrero próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento, por lo me
nos, de dicho precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del. 

! expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
| calidad de ceder el remate a un ter-
1 cero. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 

Que los títulos de propiedad se ha
llarán de manifiesto en Secretaría pa
ra su examen por el licitador que le 
interese, previniéndose que los licita
dores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Madrid, veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—225) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Juzgado de primera 
instancia número 1, Decano, de esta 
capital, en autos ejecutivos eme insta 
don Manuel Ormaechea Zubiri , como 
subrogado en los derechos de don Jo
sé Lázaro Sáinz, contra don Juan 
Clot, en reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
Varios muebles, géneros y efectos de 

la industria de confección de 
tirantes, ligas y cinturones 
de goma, tasados pericial
mente en seis mil quinientas 
veinticuatro pesetas. 

Esta subasta se celebrará en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día ocho de febrero próxi
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores : 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de la 

tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en el remate 

habrán de consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin cuya consignación no serán admi- j 
tidos, y 

Que el depositario de los bienes es 
don Julio Sechi Andía, domiciliado 
en Eduardo Aunós, 23, hotel. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

José González Llana 

( A . - 2 3 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento sumario, a instancia 
de doña María Espinosa Díaz contra 
don Antonio Vega de la Torre, se 
anuncia por el presente la venta en 
publica subasta, por segunda vez, de 
la finca hipotecada, que es: 
Una casa sita en Madrid, con facha

da a la calle de F e r r a n ú 
mero veinticinco. 

Linda por el E f e o fren
te, con la calle de Ferraz ; 
por el Norte o derecha en
trando, con resto del solar 
del que se segregó el que 
ocupa esta finca ; por el. Sur 
o izquierda, con hotel del 
señor Cifuentes, y por el 

Oeste o testero, con el hotel 
señor Uceda. 

Tiene una superficie de se
tecientos veinte metros cua
drados, equivalentes a nue
ve mil doscientos setenta y 
tres pies sesenta décimas de 
otro, de cuya superficie está 
sin edificar el quince por 
ciento, que se destina a cua
tro patios de luces. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintisiete de febrero 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que la finca referida sale a subasta 
por el tipo de doscientas veinticinco 
mil pesetas, o sea el setenta y cinco 
por ciento del que sirvió para la an
terior. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
d ;ez por ciento efectivo de la indicada 
suma, sin cuyo rquisito no podrán l i 
citar. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el referido tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uro 
de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del refren
dante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
aportada, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

( A . - 2 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 
En los autos promovidos por don 

Manuel Fernández Cuesta contra el 
Banco de Cataluña y otro, se dictó la 
.sentencia que contiene el encabeza
miento y fallo del tenor siguiente : 

Sentencia 

En Madrid, a diecisiete de enero de 
mil novecientos treinta y 
tres. E l señor don Felipe de 
Arín Dorronsoro, Juez de 
primera instancia número 
11 de esta misma. Habien
do visto los presentes autos, 
seguidos por los trámites 
del juicio verbal, a instan
cia de don Manuel Fernán
dez Cuesta, mayor de edad, 
periodista y de esta vecin
dad, contra el Banco de Ca
taluña y la Sociedad Edito
ra Española «El Imparcial», 
que no ha comparecido, so
bre tercería de mejor dere
cho, y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que el 

crédito de trescientas seten
ta y cinco pesetas, que os
tenta don Manuel Fernán
dez Cuesta, y a que se re
fiere la demanda origen d • 
este juicio, contra la Socie
dad Editora Española «E! 
Imparcial», es preferente y 
de mejor derecho que el que 
demanda el Banco de Cata
luña en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado con-



tra dicha Empresa editora, 
y mando, en su consecuen
cia, que con el producto de 
l,os bienes embargados en 
los referidos autos se haga 
pago al don Manuel Fer
nández Cuesta de aquella 
cantidad. 

No hago declaración al
guna respecto del interés fi
jado en la sentencia del Ju
rado Mixto e impongo al 
Banco de Cataluña todas las 
costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los 
demandados se les notifica
rá por edictos, publicándo
se su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, 
si, dentro de tercero día, no 
se solicita la personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Felipe de Arín. 

Y desconociéndose el actual domi
cilio y paradero de la Sociedad Edito
ra Española «El Imparcial», se la 
notifica esta sentencia por medio del 
presente, que firmo en Madrid, a die
ciocho de enero de mil novecientos 
treinta y tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
.31 Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 

(A.—233) • 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número 18 de los de esta ca
pital, en los autos promovidos por la 
Compañía de Seguros «La Urbana 
y E l Sena», representada por el Pro
curador don Félix Alonso Serna, con
tra don Manuel Vega, sobre em

bargo preventivo, cuantía veintidós 
mil cuatrocientas cuarenta y dos pe
setas con cincuenta céntimos, y me
diante desconocerse el actual parade
ro del referido demandado, don M a 
nuel Vega, se ha ordenado notifi
car al mismo la parte dispositiva del 
auto dictado en aquéllos, que lite
ralmente copiada dice a s í : 
Su señoría, por ante mí, el Secreta

rio, di jo: De cuenta y ries
go de la Compañía de Se
guros «La Urbana y el Se
na», se decreta el embargo 
preventivo de los bienes de 
don Manuel Vega, en can
tidad de veintidós mil cua
trocientas cuarenta y dos 
pesetas con cincuenta cénti
mos de principal, y otras 
tres mil pesetas más, en 
que por ahora se calculan 
los gastos y costas, cuyo 
embargo se llevará a efec
to sin oír al deudor ni admi
tirle en el acto recurso al
guno por el Secretario y A l 
guacil a quienes servirá es
te proveído de mandamien
to en forma; y luego que 
por la parte demandante se 
preste fianza por cantidad 
de tres mil pesetas en cual
quiera de las clases que la 
ley reconoce, excluida la 
personal, se proveerá con 
respecto a la súplica dedu
cida en el primer otrosí del 
escrito anterior.—Así por 
este su auto, lo provee, 
manda y firma el señor don 
José Ogando Stolle, J uez 
de primera instancia del nú
mero 18 de los de Madrid. 

a veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta y 
tres; doy fe, José Ogando 
Stolle. — Ante mí, Ledo. 
Francisco Castro Artime. 
(Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a don Manuel Ve
ga, expido la presente en Madrid, a 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ldo. Francisco Castro Artime 

( A . — 2 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez municipal e 
interino de primera instancia núme
ro 2 0 , dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Procurador 
clon Ruperto Aicúa, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra 
la Sociedad anónima Establecimientos 
Velasco, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de ciento 
treinta y cinco mil pesetas, se saca a 
la venta por segunda vez, en pública 
subasta y con la rebaja del veinticin
co por ciento del precio que sirvió de 
tipo para la anterior, la siguiente 

Finca 

En Madrid, un edificio destinado a 
cuadras y otros usos, sito 
en término de esta capital, 
distrito de Chamberí , barrio 
de los Cuatro Caminos, con 
fachada al Paseo del Hipó
dromo, número nueve, hoy 
quince provisional, que tie
ne de longitud veintiún me
tros diez centímetros; la 
medianería derecha entran
do, orientada al Norte, l in
da con terrenos de la Socie
dad De Dion Bouton, en 
una línea de setenta me
tros ; la medianería izquier
da se compone de tres lí
neas : la primera, normal a 
la fachada, de veintisiete 
metros cincuenta centíme
tros ; la segunda, normal a 
la anterior, hacia el exte
rior, linda con solar núme
ro siete del Paseo, y tiene 
una longitud de diecisiete 
metros, y la tercera, facha
da a la calle de Maudes, sin 
abrir, en una línea de cua
renta y . cinco metros cin
cuenta centímetros ; cerran
do el solar, la medianería 
del testero, orientada al Po
niente y lindando con el Ca-
nalillo, en dos l íneas : la 
primera, de cuarenta y cua
tro ; la segunda, de seis. 

Tiene una superficie total 
de dos mil seiscientos se
senta y cinco metros dieci
nueve decímetros cuadra
dos, equivalentes a treinta 
y cuatro mil trescientos 
veintisiete pies setenta y 
seis décimas partes de otro 
pie, también cuadrados. 

L a edificación consta de 
dos partes : una, con facha
da al Paseo del Hipódro
mo, planta baja y princi
pal, y otra interior, de una 
sola planta ; la primera ocu
pa una superficie de ocho
cientos ochenta metros cua
drados, y la segunda, de 
ochocientos metros, tam
bién cuadrados, hallándose 
el resto, hasta la totalidad 
que ocupa la finca, sin edi
ficar. 

L a edificación con facha

da al Paseo del Hipódromo 
tiene hoy dos plantas. 

Se hallan destinadas las 
plantas bajas a cuadras-jau
las y la principal a dormito
rios, comedor, cocina, retre
te y habitación del jefe y 
del conserje. 

Se ha construido tam
bién una nave cubierta, con 
destino a cuadras, cochera y 
taller. 

L a construcción es de fá
brica de ladrillo y mortero 
hidráulicos, de hierro y ura-
lita, pisos y armaduras de 
vigas de hierro y forjado 
de rasilla. 

Los muros están cubier
tos de tendido de cemento, 
las puertas de madera y hie
rro, construcción especial 
para el uso a que se destina 
el edificio. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

La referida finca sale a pública 
subasta por segunda vez, en la canti
dad de doscientas dos mil quinientas 
pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente los l ic i 
tadores, bien en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos, 
el diez por ciento de las expresadas 
doscientas dos mil quinientas pese
tas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

L a , consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Sexta 
Que los títulos, suplidos por certi

ficación del Registrador de la Propie
dad correspondiente se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta, el 
acto del remate, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptimo 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del.remate. 

Y para su publicación en la «(Gace
ta de Madrid», B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincial y en cualesquiera de 
el presente en Madrid, a veinte de 
los periódicos de esta capital, expido 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

(Firmado) 
V . C B . ° 

El vJuez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A . - 2 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número t i de esta 
capital, en autos de juicio declarati

vo seguidos a instancia de don José 
Bonet Soler, contra don José Rome. 
ro Gómez e Hijos, sobre pago de p e . 
setas, se sacan a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por prime, 
ra vez el día veinticinco de febrero 
próximo, a las doce, las fincas eo> 
bargadas en dichos autos, sitas en 
término de Santurce, que se distri
buyen en los siguientes 'otes: 

L O T E P R I M E R O 
Una participación de nueve enteros 

y setenta y nueve centési. 
mas por ciento de un solar 
de forma irregular, con una 
superficie de cuatrocientos 
dos metros cuadrados, si. 
tuado entre la carretera ave. 
nida de Cristóbal de Mu-
rrieta y la calle de la Chi. 
charra. Una habitación, pri. 
mera derecha y su corres
pondiente camarote, de la 
casa número cinco de la ca-
lie de !a Chicharra, más 
nueve enteros y setenta y 
nueve centesimos por cien-
to, en fajas de terrenos lin-

* l iantes con dicha casa. 
Una participación de siete y quinien. 

tas milésimas por ciento de 
una heredad contigua al 
campo llamado de la Vir
gen del Mar, de forma irre
gular y cabida de ocho 
áreas y noventa y cinco cen-
tiáreas, en dicho término. 

Se hallan tasadas las fincas que 
comprende este lote en doce mil tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

L O T E S E G U N D O 
Una casa situada en la Portalada del 

Concejo de Santurce, nú
mero cuarenta y dos, con 
su antuzano, que consta de 
planta baja y piso, con es
calera exterior, y tiene cua
renta v tres metros y trein-j 
ta y un decímetros cuadra
dos de superficie. 

Una huerta situada al Oeste de la ca
sa anterior, que mide una] 
superficie de sesenta y dos J 
metros y cincuenta decíme
tros cuadrados. 

Se hallan tasadas las tincas que I 
comprende este lote en cuatro milj 
novecientas ochenta pesetas. 

T E R C E R L O T E 
Una heredad en el término del Co-1 

mún del Concejo de San
turce, conocida por la Reja, 
de dos áreas, treinta y dos 
centiáreas y sesenta y siete] 
centímetros. 

Otra heredad en el mismo término| 
del Común de cuatro áreas 
diez centiáreas y noventa I 
cuatro decímetros. 

Otra en el mismo punto de dos áreas, I 
diez centiáreas, y tres deci-j 
metros. 

Se hallan tasadas las fincas qu([ 
comprende este lote en ocho mil no-
vecientas cincuenta y cinco pesetâ  

C U A R T O L O T E 
Una mitad indivisa de otra en la la*I 

dera Norte de SeranteSi | 
punto de la primera M ' f S 

de seis áreas, yeintise»! 
centiáreas y cincuenta y u í 

decímetros, fraccionada m 
,dos por la carretera PI 
Rompeolas. 

Otra heredad en el punto de la 
gunda Mies, conocido 
Picapelo, de cuatro área-N 

cincuenta y seis centiá r e a S | 
y sesenta decímetros, atra* 
vesada, por una senda 3 e r 'I 

vidumbre. 
Otra sita en la segunda Mies o Can

tillo, atravesada por 
senda servidumbre, de W\ 
co áreas, cuarenta y 5I<" 



centiáreas y noventa y dos 
decímetros. 

Otra en el punto de Regales, atrave
sada por una senda servi
dumbre con una superficie 
de seis áreas, ochenta y cua
tro centiáreas y noventa 
decímetros. 

Se hallan tasadas las fincas que 
comprende este lote en cin
co mil seiscientas cincuenta 
y cinco pesetas. 

Q U I N T O L O T E 

Un terreno en el punto de Carcamar, 
de catorce áreas, ochenta y 
tres centiáreas y noventa y 
cinco decímetros. 

Otra heredad en el punto de Los 
Llanos, de nueve áreas y 
trece centiáreas. 

Otra en el punto del Royal , de un 
área, catorce centiáreas y 
quince decímetros. 

Un terreno conocido por la Rotura 
de Damiana, en la ladera 
Norte de Serantes, término 
de Santurce, de cinco mil 
novecientos cinco metros y 
ochenta decímetros cuadra
dos. 

Tasadas las fincas de este lote en 
cuatro mil ochocientas veinte pese
tas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá 

lu^ar doble y simultáneamente en es
te Juzgado de primera instancia nú
mero once, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, y en el 
de igual clase de Bilbao, y para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de los ex
presados tipos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de los mismos. 

Que si se hiecieren dos posturas 

iguales se abrirá nueva licitación en
tre los rematantes. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, 
que deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a once de enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 

(A.—230) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que don Eustasio 

Bermejo Urbina, vecino de esta v i 
lla, ha promovido ante este Juzgado 
expediente de dominio conforme al 
artículo cuatrocientos de la ley H i 
potecaria, de la siguiente 

Finca 
Casa en esta población, calle del A l a -

millo, número veintiséis, 
antes dieciséis, que linda 
por la derecha entrando 
con casa de Eugenio Avi la , 
hoy de su viuda, Antonia 
Jerez, e hijos Valentín y 
Teodoro Avi la Jerez; iz
quierda y espalda, con otra 
de Julián Díaz, hoy de sus 
hijos Miguel y Tomasa 

Díaz, t »dos de esta vecin
dad, siendo su medida su
perficial ciento cuarenta y 
cinco metros cuadrados. 

Y se cita y convoca a los referidos 
colindantes y a don Pedro Av i l a 
García, don Francisco Avi la Arias, 
doña Agueda Colmenarejo y doña 
Aniceta Av i l a del Valle, o a sus cau
sahabientes, si hubieren fallecido, y 
a las demás personas a quienes pue
da perjudicar la inscripción, para 
que dentro del término de ciento 
ochenta días comparezcan y propon
gan la prueba que estimen conve
niente, apercibidos que, de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a vein
tiuno de enero de mil novecientos 
treinta y tres. 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A.—216 bis) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en veintiuno de los co
rrientes por el señor Juez municipal 
e interino de primera instancia del 
Juzgado número 13 de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos a 
instancia de la Compañía de Seguros 
la Sud-América, representada por 
el Procurador don Diego Pacheco, 
contra don Federico Martel y su espo
sa, doña María Teresa Olivares B a -
lliolán, en reclamación de nueve mil 
doscientas setenta y una pesetas vein
ticinco céntimos, intereses y costas, 
notificar a dichos demandados, cuyo 
actual domicilio y paradero se desco
noce, la sentencia de remate dictada 
en dichos autos, cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia 
En la villa y ciudad de Madrid, a ca

torce de enero de mil nove
cientos treinta y tres, el se
ñor don Augusto del Ca
cho, Juez municipal e inte
rino de primera instancia de 
este distrito, habiendo vis
to los presentes autos ejecu
tivos seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante, la Compañía de 
Seguros L a Sud-América, 
defendida por el Letrado 
don Quinciano Negro y re
presentada por el Procura
dor don Diego Pacheco, y 
de la otra, como demanda
do, don Federico Martel 
Vermuy y s uesposa, doña 
María Teresa Olivares Ba-
lliolán, declarados en re
beldía y en ignorado para
dero, en reclamación de tre
ce mil novecientas veinti
una pesetas ochenta cénti-
cos, gastos y costas, 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
esta ejecución adelante y 
hacer trance y remate de los 
bienes embargados y de los 
que en lo sucesivo se em
barguen, caso necesario, de 
la propiedad de los deudo
res, don Federico Martel 
Vermuy y doña María Te
resa Olivares Balliolán, y 
con su valor o producto en
tero y cumplido pago a su 
acredora, la Compañía de 
Seguros L a Sud-América, 
de su crédito de nueve mil 
doscientas ochenta y una 
pesetas con veinticinco cén
timos de principal e intere
ses, con más la de cuatro 
mil seiscientas cuarenta pe
setas sesenta y dos cénti
mos, importe del nuevo pla
zo de la obligación vencido, 
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2.286. Estimar la instancia del Capellán de la clase de terceros de 
los de esta Beneficencia don Angel Fernández Muro, declarado en si
tuación de excedencia forzosa por el acuerdo de 1 de diciembre actual, 
solicitando se le reconozcan en la excedencia los dos tercios del sueldo 
de Capellán segundo a cuya clase debió ascender al ser jubilado el Ca 
pellán primero don Remigio Albiol , en mayo de 1931. 

2.287. Contestar a don Ruperto Sobrino Millán : i.° Que no es 
posible acceder en términos generales a la concesión de autorización 
que solicita para que en aquellos pueblos donde sea llamado a resol
ver el problema de abastecimiento de aguas, pueda hacer sondeos, 
tender tuberías, etc., en los caminos, cañadas, apartaderos, etc., pu
diendo hacer la petición en cada caso concreto para su estudio y re
solución. 2.0 Que esta Diputación está realizando los debidos estudios 
para que todos los pueblos de la provincia que no tengan abasteci
miento de aguas potables, pueda realizarlo en las mejores condicio-
ne¿ posibles. 3 . ' Que asimismo, ésta Diputación presta auxilio me
diante subvenciones, y con arreglo a las bases al efecto aprobadas 
e n 27 de noviembre de 1926, a aquellos Ayuntamientos que solicitan 
este auxilio; y 4. 0 Que sobre la autorización que interesa para que 
'°s Laboratorios oficiales hagan los análisis sin cobrar honorarios, 
nada puede hacer esta Diputación, por no tener atribuciones. 

2.288. Conceder al Ayuntamiento de Valdeavero la subvención 
" e J-975 pesetas, para la terminación de las obras de construcción de 
una noria para elevación de aguas potables, cuya cantidad habrá de 
ser abonada de conformidad con lo que determina la base tercera de 
•as aprobadas por esta Corporación ¡en 27 de noviembre de 1926, y con 
arreglo a lo preceptuado en la cuarta de las indicadas bases. 

2.289. Declarar de abono, a favor del Gestor señor Carballedo, 
la cantidad de 420 pesetas devengadas por asistencia a las distmtas 
Ponencias a que pertenece y reuniones para que fué designado en el 
Pasado mes de noviembre, según bases aprobadas al efecto por la 
Comisión Gestora en 29 de octubre de 1931. 

2.290. Que, a reserva de lo que se decida al aprobar la reglamen
tación en estudio sobre la Comisión de Compras, se establezca, des-
* | u e K ° , para todos los servicios, a partir de 1.° de enero próximo, la 
nmitación del gasto por dozavas mensuales y el fichero de precios de 

0,99 pesetas k lo ; cebada, a 32 pesetas los 100 ki los; paja, a 7,80 pe
setas los 100 kilos, de don Casimiro V i l a Nogareda, avenida de P i y 
Margall , 17 ; cebollas, a 0,25 pesetas kilo, de don José María Romar, 
Mancebos, 2 ; vinagre, a 0,20 pesetas litro, y vino generoso, a 0,70 
pesetas litro, de don Manuel López Morato, Pacífico, 25 antiguo; 
jabón en polvo para lavadero mecánico, a 90 pesetas los 100 kilos, de 
la Sociedad Anónima «La Madrileña» (gerente don Leopoldo Martí
nez Ochagavia), Pacífico, 53, «La Madrileña» ; carbón de cok, a 
106,50 pesetas tonelada, de don Doroteo Berriatúa, Carrera de San 
Jerónimo, 10; carbón de encina, a 208 pesetas la tonelada, de don 
Marcelino Martínez González, paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 15; leña de encina, a 95 pesetas tonelada, de don Aquilino 
Sobrino Herrera, plaza del Progreso, número 8 ; arroz, a 0,57 pese
tas kilo, de don Ricardo Fuentes, Jaime Jirona, número 2 (CaTaban-
cerl Bajo), y leña de pino, a 95 pesetas tonelada, de don Eduardo 
Parrondo, Valverde, número 20. 
2.268. Autorizar al señor Visitador de Manicomios para que, en 

unión del señor Mouriz y del señor Interventor de Fondos provincia
les, entablen gestiones directas con la Superiora del Manicomio de 
señoras de Ciempozuelos, para que razonablemente se convenga el 
aumento de precio de estancias de las enfermas existentes en dicho 
Manicomio por cuenta de esta Diputación, y que la citada Superio
ra solicita en comunicación de 13 de noviembre último. 

2.269. Aprobar, de acuerdo con el artículo 17 del pliego de con
diciones, el acta de recepción provisional de las obras ejecutadas por 
don Francisco Baena en la reforma y reparación de la Casa de Guar
das de la Dehesa de Alcobendas, y que empiece a contarse el plazo de 
garantía de un mes, que correrá desde la fecha del presente acuerdo. 

2.270. Adjudicar definitivamente a don Andrés Berlinches, en 1a 
cantidad de 69.282 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de reparación del firme de los caminos de la estación de Zarzalejo a 
FresnediHas y de Valdemorillo a Colmenar del Arroyo, y se le requie
ra para que en el plazo de diez días constituya la fianza definitiva y 
abone los gastos de la subasta. 

2.271; Adjudicar definitivamente a don Manuel Brea Ramos, en 
la cantidad de 63.375,32 pesetas, la subasta para la ejecución de las 



y costas causadas y que se j 
causen. I 

Así por esta mi sentencia, | 
la pronuncio, mando y fir- . 
mo.—Augusto del Cacho, j 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia 
pública en su Sala despa
cho de este Juzgado, hoy 
día de su fecha, de que yo, 
el Secretario, doy fe.—Ma
drid, a catorce de enero de 
mil novecientos treinta y 
tres.—Ante mí, Guillermo 
Pérez Herrero. (Rubrica
do.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma expido el presente, que firmo 
en Madrid, con el visto bueno del se
ñor Juez, a veinticinco de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—224) 

Gómez Martínez (Ramón), hijo de 
Cándido y de Elisa, de treinta y sie
te años de edad, de estado soltero, de 
ocupación albañii, natural y vecino 
de Madrid, domiciliado últimamente 
en la calle de Ministriles, número 13, 
cuarto, penado en causa por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado. 

( B . — 2 0 3 ) 

Dagón (María), natural de Francia, 
de estado soltera, profesión artista, de 
veintiocho años, hija de Guillermo y 
de María, domiciliado últimamente en 
la Avenida de Eduardo Dato, núme

ro 8, pensión, procesada por estafa 
en causa número 482 de 1932, compa
recerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado de instrucción, núme
ro 20. 

( B . - 2 9 5 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G U A D A R R A M A 

A l siguiente día hábil de cumplirse 
los veinte de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
a las once de su mañana, se celebra
rá en las Casas Consistoriales, y ba
jo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la prime
ra subasta del aprovechamiento de 
400 metros cúbicos de madera de pi
no en rollo y con corteza, proceden
te del monte Pinar y agregados de 
estos propios, para el año forestal 
1932-33 y tipo de veinte pesetas me
tro cúbico, siendo el importe total 
del remate de ocho mil pesetas. 

Para tomar parte en la subasta se
rá condición indispensable haber in
gresado en las arcas municipales el 
5 por 100 del importe del remate, o 
sean 400 pesetas. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto al final y reintegra
das con arreglo a la ley del Timbre 
y serán presentadas en la Secretaría 
del Avuntamiento todos los días há-
biles de oficina, de nueve a trece, 
hasta el anterior al que se celebre la 
subasta, cuyo plazo finalizará a las 
trece horas. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, así como el 
presupuesto de indemnizaciones se 
hallan a disposición del público du
rante los mismos días y horas, en 
Secretaria. 

Guadarrama, 26 de enero de 1933. 
El Alcalde, Diego Sánchez. 

Modelo Ce proposición 
Don vecino de con su cé

dula personal de la clase tari

fa número expedida con fe
cha ... de ... de 19.... enterado del 
anuncio de subasta de 400 metros 
cúbicos de madera de pino en rollo 
y con corteza, publicado en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia del día ... 
de ... de 1933, procedente del mon
te Pinar y agregados de los propios 
de Guadarrama, se compromete a su 
aquisición por la cantidad de ... (en 
letra) pesetas, y a cumplir las con
diciones de los pliegos facultativos y 
económicos que han de regir para di
cha subasta. 

(Fecha v firma del proponente.) 

D O S D E O F I C I N A DE M A D R I D 

E l Pleno del Jurado Mixto de Em
pleados de Oficina de Madrid, en se
sión celebrada ayer, ultimó el estudio 
y la aprobación de las bases de tra
bajo que han de regir para los E m 
pleados de Oficina de Madrid y su 
provincia, hallándose expuestas al 
público en la Secretaría del citado 
organismo (plaza de las Salesas, on
ce, primero derecha), todos los días 
laborables de» cuatro a cinco de la 
tarde. L a inserción de este anuncio 
se hace a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo veintinueve de la ley 
de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

Madrid, veinticinco de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Vicepresidente primero,_ 
L . Mesonero Romanos 

(A.—229) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 10O Interior, 65,40. 
4 por 100 Amortizable, 82,75. 
5 por 100 ídem 1920, 90,40. 
5 por 100 ídem 1926, 96,00. 
5 por 100 ídem 1927, 83,75. 
4 y 1/2 por 100 ídem, 85,90. 
Bonos oro, 208,50. 
Banco de España , 515,00. 

M O N E D A S 
Francos, 47,65. 
Libras, 41,50. 
Dólares, 12,21. 
Marcos, 2,897. 

C A R B O N E S 
LA C A L E R A M O N T E R O S. 

M I N A S P R O P I A S E N L A 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Cañizares, 12 Teléfonos 
14.803 
10.423 

PAPELERIA MADRILEÑA 
R A M I R O O V I E D O 

GRAN SURTIDO EN OBJETOS DÉ ESCRI
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obras de construcción de casilla de Peones Camineros y hangar para 
máquinas y tanques en Colmenar Viejo, y se le requiera para que 
en el plazo de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gas
tos de la subasta. 

2.272. Adjudicar definitivamente a don Jesús Romero, en la can
tidad de 299.999 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras del 
camino vecinal de Puebla de la Mujer Muerta a Pradeña del Rincón, 
y se le requiera para que en el plazo de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de la subasta. 

2.273. Aprobar el acta de recepción definitiva del camino veci
nal de Lozoyuela a Nava de Buitrago, obra ejecutada por el contra
tista don Teodoro Ramírez. 

2.274. Aprobar el acta de recepción definitiva del camino vecinal 
de Horcajo a la carretera general de Madrid a Irún en su kilómetro 88, 
obra ejecutada por el contratista don Carmelo Liona, aprobándose con 
el carácter de < obras defectuosas, y en su consecuencia, sujetas, al 
practicarse la liquidación, a los descuentos y condiciones que se de
terminan en la misma. 

2.275. Aprobar el acta de recepción única y definitiva del camino 
vecinal de Valdemaqueda al límite de la provincia, hacia Hoyo de P i 
nares, obra ejecutada por el contratista don Juan G . de la Mano. 

2.276. Conceder a don Jesús González, contratista del camino 
vecinal de Gandullas a la general de Francia, una prórroga de dos 
meses para lo total terminación de las mencionadas obras, pró
rroga que comenzará a contarse desde el día siguiente a la notifica
ción de su concesión. 

2.277. Aprobar la liquidación de las obras de ensanche del ca
mino vecinal de la carretera de Alcorcón a San Martín de Valdeigle
sias, ejecutadas por el contratista don Juan Serrano, y declarar de 
abono al mismo el saldo resultante a su favor de 6.223,86 pesetas. 

2.278. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
dei camino vecinal de la Dehesa de la Vi l l a , a la carretera de Fuenca
rral a Colmenar, concediendo al Ayuntamiento de Fuencarral las 
cantidades siguientes: por subvención del Estado, 136.437,23 pese
tas ; por anticipo reintegrable, 45.479,07 pesetas, y por subvención 
de la Diputación, 121.277,54 pesetas, que hacen un total de 303.193,84 
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pesetas, debiéndose anunciar la correspondiente subasta por el tipo 
de 301.155,19 pesetas. 

2.279. Aprobar el proyecto y presupuesto de la pavimentación 
con firme especial de la travesía de Valdelaguna, y se anuncie la co
rrespondiente subasta por la cantidad de 53.023,62 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida que para ((Riegos asfálticos y Firmes 
especiales», figura en el capítulo X I , artículo 5. 0, del presupuesto 
vigente. 

2.280. Desestimar la instancia de don Luis Miranda Podadera, 
solicitando se le adquieran ejemplares de su obras referentes a estu
dios gramaticales y de turismo, con destino a los Establecimientos de 
esta Beneficencia, por no existir en presupuesto consignación alguna 
a los efectos de la solicitud. 

2.2S1. Desestimar las instancias presentadas por la Sociedad Ho
gar Ferroviario y Fomento de las Artes, por no existir consignación 
adecuada para estos fines en el presupuesto. 

2.282. Aprobar la propuesta que hace el Tribunal de qposicione5 

a la plaza de Médico del servicio de autopsias del Hospital provincia!, 
y en Su consecuencia, nombrar para el referido cargo, con el habf 
anual de $.000 pesetas, a don Manuel Pérez Lista. 

2.283. Aprobar la propuesta que hace la Comisión encargada * 
resolver el concurso para provisión en propiedad de la plaza 

de Deli
neante de la sección de Vías y Obras provinciales, y en su consecuen
cia, nombrar para la referida plaza, con el haber anual de 5.000 pese
tas, a don Manuel Sierra Lafitte. 

2.284. Desestimar instancia de don Ambrosio Sánchez Cano, so
licitando una plaza de Chofer de la Corporación, por no existir vacan
te alguna de dicha clase. 

2.285. Nomb-ar Médicos internos de guardia del Hospital pro
vincial, con el haber anual de 2.250 pesetas cada uno, para cubrir la5 

vacantes producidas por las dimisiones de don Francisco Rodríguez 
Arce y don Florencio Tejerina González, a don Juan Dantín Galle?0 

y a don Jacinto Suils Pérez, por haber sido prorrogada la actuación 
de los actuales Médicos internos de guardia hasta que tomen posesión 
los que resulten nombrados en virtud de las oposiciones actualmente 
en curso. 
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